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De ahora en adelante el nombre fiscal de la empresa será EL MILAGRITO 
INDUSTRIAS QUIMICAS SL, cambio de denominación registrada en el Registro 
Mercantil de Sevilla, fecha de elevación a publico 24/11/2025. Asiento de 
inscripción en el Registro Mercantil de Sevilla 1/12/2025, asiento 17125 del diario 
de 2025.  
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1 Propósito  
El Milagrito Industrias Químicas S.L. (en adelante, “La Empresa”) ha aprobado la 
presente Política de Relación e inversión con comunidades locales (en adelante, 
la “Política”). El objetivo de esta Política es facilitar la generación de valor social y 
económica con el fin de definir las directrices para promover y dirigir de forma 
efectiva las acciones sociales e inversiones donde la empresa está presente.  
Esta Política se complementa con la siguiente normativa interna de El Milagrito 
Industrias Químicas S.L., en cumplimiento de nuestros procesos:  
• Código de Conducta  
• Código de Conducta de proveedores  
• Política Anticorrupción  
• Política de Relaciones con Grupos de Interés  
• Política de Abastecimiento y Socios Comerciales Responsables 

• Política de Derechos Humanos  
• Política de Relación con Grupos de Interés  
Estas directrices se implementan con el objetivo de garantizar la integridad y el 
cumplimiento de los más altos estándares éticos en todas nuestras relaciones con 
Terceras Partes, y particularmente, en la relación a las inversiones en comunidades 
locales.  

2 Aplicación  
La presente Política se aplica a todas las personas de El Milagrito Industrias 
Químicas S.L. en España o en las relaciones internacionales, así como a las joint 
ventures, y otras formas de colaboración conjunta equivalentes, cuando El 
Milagrito Industrias Químicas S.L. asuma el control de la gestión. Esto incluye 
miembros de la alta dirección, empleados, personal contratado, consultores y 
representantes de la Empresa en España.  
El Milagrito Industrias Químicas S.L. no puede lograr sus objetivos comerciales sin 
la colaboración de sus socios en empresas conjuntas, proveedores, contratistas, 
agentes, consultores, partes en fusiones y adquisiciones o clientes. Se espera que 
nuestros socios comerciales se adhieran a los estándares y los compromisos 
establecidos por la Empresa, en la presente política.  
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3 Nuestros compromisos  
El Milagrito Industrias Químicas S.L. procede de acuerdo a estándares y normales 
internacionales de referencia, entre las que se encuentran:  
• Los Objetivos de Desarrollo Sostenible aprobados por la ONU.  
• Los Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos de la 
ONU.  
• Pacto Mundial de las Naciones Unidas.  
• Las Directrices de la Global Reporting Initiative (GRI).  
Con el objetivo de contribuir al desarrollo del entorno social, El Milagrito 
Industrias Químicas S.L. se compromete a seguir los siguientes principios:  
• Identificar, escuchar y analizar las expectativas y necesidades de las 
comunidades.  
• Analizar los impactos y potenciales riesgos ambientales y sociales que se 
puedan producir en las comunidades.  
• Hacer partícipes a la comunidad en las distintas fases del proyecto.  
• Garantizar los procesos de consulta y participación informada cuando el 
proyecto lo requiera.  
• Definir mecanismos y procedimientos para facilitar el desarrollo de 
programas y acciones de apoyo a las comunidades, de conformidad con la 
legalidad vigente y conforme a una estrategia previamente definida y 
referenciada a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de El Milagrito 
Industrias Químicas S.L. 
• Reconocer a las comunidades como actores del territorio y respetar su 
identidad.  
• Respetar las opiniones y los derechos de las comunidades, tratando a 
todas las personas involucradas de forma justa y sin discriminación.  
• Promover el desarrollo del territorio, haciendo uso de contratación local, 
cuando esto sea posible.  
En base a los principios y a su modelo de negocio, El Milagrito Industrias Químicas 
S.L. ha definido cuatro áreas de inversión social: 
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4 Roles y responsabilidades  
La Alta Dirección de El Milagrito Industrias Químicas S.L. tiene la función de 
supervisar y garantizar la incorporación de los compromisos de esta Política, 
incluida la supervisión de la gestión de riesgos e impactos relevantes, así como 
cualquier asunto concreto que pueda derivarse.  
Esta Política se encuentra documentada y será implementada tras su aprobación, 
siendo revisada periódicamente para su adecuación y modificación en 
consonancia con cambios en la normativa, las políticas internas de la empresa, 
modificaciones en la estructura organizativa de la entidad, y desarrollos sociales 
que puedan afectar en esta materia, entre otros factores pertinentes.  

5 Comunicación  
Esta Política fue aprobada el 31 de Julio de 2025 por el Director General de El 
Milagrito Industrias Químicas S.L. 
El Milagrito Industrias Químicas S.L. se compromete a dotar de los recursos 
humanos y materiales necesarios para garantizar la implantación eficiente de la 
presente Política, así como a comunicarla a todos los grupos de interés y ponerla 
a disposición de las partes interesadas. 
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* * * 

 

Esta Política fue firmada por la Directora General de El Milagrito Industrias 
Químicas S.L., por firma delegada por la Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
de Socios el 31 de Julio de 2025. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La información contenida en este documento es confidencial y propiedad de El Milagrito 
Industrias Químicas S.L., y no podrá ser utilizada ni revelada sin autorización expresa y por 
escrito de la misma. 

Todos los derechos son reservados, incluyendo los de duplicación, reproducción, uso o 
acceso al contenido de esta documentación, o cualquier parte de la misma. Ninguna parte 
de este documento puede ser transferida a terceros, ser procesada, reproducida, distribuida 
o utilizada para su publicación sin el permiso escrito de El Milagrito Industrias Químicas S.L. 
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